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Teniendo en cuenta que se encuentra ejecutoriado el auto que aprobó la 

liquidación de costas realizada por la secretaría, se accede a la solicitud elevada 

por el apoderado del señor CARLOS EDUARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ 

tendiente a que se autorice el pago del depósito judicial de $1.000.000.oo 

realizado el 1 de septiembre de 2022 por la parte demandante (PDF 86).  

 

En consecuencia, secretaría proceda a la elaboración y entrega del citado 

deposito judicial a favor del señor CARLOS EDUARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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